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SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos:  

 

Primero: Aclare las pretensiones de la demanda, tanto principales como 

consecuenciales, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de la institución 

de nulidad relativa que se invoca. (artículo 82/4 ejúsdem). 

 

En consecuencia, deberá adecuarse la demanda a la estrictez del 

procedimiento que corresponda, verbi gratia, fundamentos de derecho, 

procedimiento, especificando también el monto de los perjuicios (art. 206 

CGP), de ser del caso. Bajo esta óptica, adecúese el poder conferido, de 

modo que no haya lugar a confundirse con otro (art. 74 del C.G.P.).  

 

Segundo: En el acápite de los hechos hágase la exposición 

correspondiente a aquellos vinculados con la nulidad relativa, y las causales 

que se pretenden acompañar para su declaración (Art. 82-5  del CGP). 

 

Tercero: Aporte la prueba del cumplimiento de la exigencia prevista en la 

ley 2220 de 2022. 

 

Cuarto: Precise quienes son las partes en este proceso, téngase en cuenta 

que en estos asuntos solo es dable intervenir a las partes que únicamente 

intervinieron en el negocio jurídico cuya anulación se pretende(Art 61  del 

CGP) 

 

Quinto: Relacione específicamente la cuantía del proceso, art. 82 C.G.P. 

NOTIFÍQUESE 
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